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DUílJllll) OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

aDVER ENCÍA importante PRECIO D suscripción TARIFA DB INSERCIONES
Lm leyes, órdenes y anuncios que tiavan de insertarse en loa

g»iiTiK«s Oficialis se han de mandar al Jefe Político respectivo,
Mr cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.—En éáts capital, llevado á domicilio,2,5ü pesetai
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 a! crlmestre, 21 ai semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiaies de pago, lír.ea ó fracción.. 0,M
Id. particulares en la 1.*2.* y 3.* plan*... 1,00
Id. id. en la 4.» plana 0,75

Se puBlica todos los días, excepto lo dominaos
Particulares .—En esta capital, llevado á domicilio, 3 resetas mensua-

les y íuaa de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 14 al semestre" y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrción del Boletín,

rca!le de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración' con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere
TELEFONO 2.931

:cba

Número suelto, SO céntimosOfc DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE

Parte oficial Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de las carreteras de Madrid a La
Coruña, kilómetros 19 al 25, y de Las
Rozas a ElEscorial, kilómetros 27 al 30,
en la provincia de Madrid, cuyo presu-
puesto total de contrata es de 203.819,02

obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros. ... de la carretera de ,
en la provincia de ,» yla firma del pro-
ponente.

mínimo de\u25a0ascañtidades que figuran en es
estado, deduciéndose en todas

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su im-

ellas 1í> parte correspondiente a la baja que

Ala vez que este pliego cerradose presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y hrme
de los kilómetros de la carretera de ,
en la provincia de ,» y la firma del
proponente. El depósito deberá consti-
tuirse en metálico o electos de la Deuda
pública al tipoque les está asignado por las
disposiciones vigentes, en la Caja general de
Depósitos o en cualquiera de sus sucursales
de la provincia, por la cantidad mínima de
2.040,00 pesetas.

Importe de ia obra a los precios de pre-
se obtenga en la subasta

supuesto
Año de 191 5, 24 000,00 pesetas
Año de 1916, 32.000,00 pesetas

portante salud. Año de 40 000,00 pesetas,

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Año de 1918, 52.000,00 pesetas
Año de 1919, 55.819,02 pesetas.pesetas

i." El rematante queda obligado, bajo
la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente , a otorgar la
correspondiente ese. ituri ante el Notario
que asista a la subasta, deotro-del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, en laCaja general de Depósitos; de la
cantidad de pesetas 6 200,00, equivalente
próximamente altres (3) por ciento (100) del
importe del presupuesto por contrata, a dis-
posición del Uustrísimo señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico o efectos
de la Deuda al tipoasignado por las disposi-
ciones vigentes. La fianza no serádevuelta al

contratista hasta que se apruebe la recepción
yliquidación de las obras, y se justifique no
haber reclamaciones legalmente acreditadas
contra él, por razón de aquéllas.

Total, 203 819 02 pesetas

5-
s La ejecución de lacantidad mínima

de obra en cada uno de losaños es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, fa falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la dec'aración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

Gobierno civil
Dirección general de Obr;s públicas

Carreteras En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

6." El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pe.o de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con eldescuento co-
rrespondiente, se hará en la fesoiería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capitulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 15 de Febrero de 191 5, esta Dirección
general ha señalado eldía 12 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 19 al 25 de la carretera de Madrid a La
Coruña, ykilómetros 27 al 30 de Las Rozas
al Escorial, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata es de 203.819 02 pe-

Madrid, 3 de Marzo de 1915
El Director general,

A. Calderón.
setas

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
«1 proyecto en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

Modelo de proposición

Con N. N., vecino de...... según cédula
personal número ,enterado del anuncio
publicado con fecha de..... último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera

de provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

El otro 3o por 100. del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especifica
en el siguiente estado, pasando lo pendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

2." Las obras principiarán dentro del

plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación dt-finitiva, y terminarán antes

del 3i de Diciembre de 1919.
Se admitirán proposiciones en el Negó

ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
lecha hasta las trece horas del día 7 de Mayo
próximo, yen todos los Gobierno civiles de
la Península, en los mismos días yhoras.

3.* Todos los gasios de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista. su abono

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento del importe
liquido de la cantidad que corresponde cer-
tificar, no cursándose certificación alguna,
ni la liquidación en su caso, ínterin no se
haya verificado dicha entrega.

Cantidad máxima que se podrá abonar en
cada año.

Año 1915, 12 ojopesetas.
Año 1916, 16 oco pesetas.
Año 1917, 20 000 p«etas.
Año 1918, 26 000 pesetas.
Año 19 19, 26 000 pesetas.
Año 1920, 20 000 pesetas.
Año 192 1, 16 000 pesetas.
Año 1922, 16 000 pesetas.
Año 1923, 16 ouo pesetas.
Año 1924, 16 000 pesetas.
Año 1925, 19.819,02 pesetas.
Total, 203.819 02 pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ejecución
de las obras; asi como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose aladjunto modelo,

Teseñándose en la cubierta del pliego el nú-
roep»- manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre ypo-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta*U presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las

(Fecha y firma del proponente.) 4-* Elcontratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor

(E.-92 )(Núm. 973.)
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Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de condicio-
nes generales conceae al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

7/ Si a pesar de loestablecido en la con-
dición precedente, en algún ano económico
excedieran los importes de las obras ejecu-
tadas de la cifra total consignada en el pre-
supuesto del Estado para el pago de este
grupo de obras que se contratan sobre la
base de la ley de 19 de Julio de 1914, deja-
rán de irse satisfaciendo aquéllos por orden
de menor a mayor antigüedad de contrato,
sin derecho a devengar intereses de demora
por esta causa, ateniéndose para el cobro de
loque reste a lo que prevengan las disposi-
ciones vigentes.

19.—Suplente, D. Justo Loeso Casado
Pacífico, 7.—Ausente.

19.—Suplente, D. Juan López González,
Pacífico, 47.

—
Ausente.

Congreso, 15.—Presidente, D.Bernardino MarrMartínez.— San Cosme, 8.-Ignorado
me*

24.-Presidente, D. Lesmes Martín lapez.— Californias, 6 y8.-lgnorado

4.'
—

Suplente, D. Félix Lorente Madrid.
Ventura de la Vega, 6.—Ausente.

8."—Presidente, D. José María Pereda.
Alcalá,80.

—
Enfermo.

8."—Presidente, D. Francisco Reynals
Toledo.— Alcalá, 106.— Enfermo.

18.—Suplen», D. Leandro Latorre Ro-
drigo.—Lealtad, 8.—Enferme.

Hospital.

Hospital
Inclusa.

10. -Presidente, D. Pascual Maraüef(Tapiólez.— Mesón de Paredes, 92
—

Rnfmedad. er*

7.*
—

Presidente, D. Estanislao Martín
Román. —Amparo, 09.

—
Ignorado.

11.—Presidente, D. José del Peso San
Pedro.

—
Santa Isabel, 48.

—
Ignorado.

15.—Presidente.— D. Juan Martínez Ro-
dríguee.—San Cosme, 8.—Fallecido.

Ypara que conste y remitir al Exceleafsimo señor Gobernador civilde laprovincia"
en cumplimiento de loacordado porIa E»'celentísima Junta central del Censo electoral en 24 de Febrero de 19, 2, expido!,
presente, visada por el señor Presidente vsellada con el de la Junta, en Madrid aseis de Marzo de milnovecientos quince

'

7*~Presidente. D. Daniel Martínez
Alonso.—Miguel Servet, 8.—Ignorado.

15.—Presidente, D. Fernando Martínez
Sordo.— Salitre, 19.— Ausente.

15.—Presidente, D. Francisco Marrón
Uálvez.— Salitre, 2.—Ignorado.

Latina
Sección i.'—Presidente, D. Joaqu/n del

Moral Alce.— Costanilla de San Miguel,
núm. 8.

—Ignorado.

7*
—

Suplente, D.Francisco Herrero Lai-
xe.

—
Granado, 5.—Ignorado.

8.'—Presidente, D. Julio Meso Benavi-
des.—Águila, 29.—Ignorado.

19.—Suplente, D. Marcos López Gutié-
rrez.—M. de Vargas, 4.—Ignorado,

Inclusa
V.°B.«

8." El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907. sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

Palacio Latina
ElPresidente,

Enrique Benito ChavarriSección 12.—Suplente, D.Miguel Litre
Signoret.— Marqués de Urquijo, 12.—Igno-
rado.

7.*—Suplente, D.Pedro Gutiérree Pala-
cios.—Granado, 8.—Ignorado. El Secretario,

Emilio Buceta17-— Presidente, D. Ruperto Martínez
ChozaiK).—Puerta de Moros, 2.—Fallecido.Centro (Núm. 646.)

Sección 3.*—Suplente, D. Luis Lerín
Rebollo.— Callejón de Tudescos, 6.—En-
fermo.

17.—Suplante, D. Pedro Lapuente Cari-
ia.—Plaza de la Cebada, 5.—Ignorado.

Palac ;o Don Emilio Buceta y Rivera, Secretario dela Junta municipal del Censo electoral deMadrid.
Hospicio Sección 2."—Suplente, D. Vicente Lio

rens.— Espejo, 6.— Ignorado.Sección 16.—Presidente, D. Isidro Man-
zano Iñigo.—Gravina, 19.—Ignorado.

18.—Presidente, D. Joaquín Martínez
Callejo.—Barquillo, 27.—Enfermo.

21.—Presidente, D\ Felipe Martín Her-
nández.—Infantas, 23.--Enfermo.

21.—Suplente, D. Fernando Sandevía
Contreras.— Víctor Hugo, 5.—Enf, rmo.

3-
a— Presidente, D. Guillermo Pareyo

Bercandonis. —
Encarnación, 10.

—
Igno

rado.

Certifico: Que en sesión celebrada el día8 del corriente por la Junta municipal delCenso, fueron designados para las vacantesocurridas en los cargos de Presidentes ySü.plentes de Mesas electorales en los distritosy secciones que se relacionan, a los electo-res que a continuación se expresan ypor lascausas que se indican:

9-" La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por. ioo que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y n© pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la val

Y para que conste, y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador civilde la provin-
cia, en cumplimiento de lo acordado por la
Excelentísima Junta central del Censo elec-
toral en 24 de Febrero de 1912, expido la
presente, visada por el señor Presidente y
sellada con el de la Junta, en Madrid, a 13de Marzo de 1915.

Chamberí,
Sección 21.— Presidente, D. Carmelo

Martín Barral
—

Viriato, 6.—Ausente.
Chamberí.

Sección 7."—Presidente, Don Juan Posa-da de la Torre.-Sandoval, 13.-Ignorado.
12.—Suplente, Don Elíseo González Ne-

gro.—Sama Feliciana, 7.—ídem.
14.—Presidente, Don Pf,blo Martín Gó-

mez.—Artistas, 9.—ídem.
15.—Presidente, Don José Martínez Mar-

tínez.—Ponzano, 12.—ídem.

Hospital
:ita- Sección 7.a—Presidente, D. Ángel Martí-

nez.—Amparo, 99.— Ignorado.

V.0 B.°
da condición sexta ElPresidente,

Enrique Benito ChavarriMadrid, 3 de Marzo ds 1915 Inclusa
El Director general

A. Calderón.
Sección 19.—Presidente, D. Félix López

Martínez .-Ercilla, 23. -ignorado.
(Núm. 1.071.)

Emilio Buceta

Latina Don Emilio Buceta y Rivera, Secretario dela Junta municipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada el día

3 del corriente por la Junta municipal delCenso, fueron designados para las vacantes
ocurridas enlos cargos de Presidentes y Su-plentes de Mesas electorales en los distritosy secciones que ze relacionan a los electoresque a continuación se expresan y por lascausas que se indican:
Distrito.-Sección.-Cargo. -Nombre y

apellidos.— Domicilio.—Motivo de la
renuncia del anterior.

Chamberí.
Sección 7.'-Presidente, D.Joaquín Pe-na y Fraile. —FuencarrH, 154.—Enfer-

medad.

Jflala mnnieipül del Censo eleetoral
Sección 7."-Suplente, D.Domingo Her

nandez García.- Plaza del Alamillo, 7._Ignorado.

Buena vista.
2.

a —
Presidente, Don Manuel Mañero

Sanguas.— Conde de Xiquena, 18.—Enfer-
medad.

Don Emil
'—Presidente, D. Enrique Mena Bas-
.—Águila, 39.— Ignorado.
—Presidente, D. Félix Martínez Espa-
Paloma, 22.—Enfermedad.

JJB^ I ' I I Il 1 1 lililíI
del Censo electoral de Madrid.

cuña 8.'—Suplente, Don Federico Lobillo Pe-
droso.—Lagasca, 52 ._ldem.

Lenifico: Que en sesión celebrada los
'3 del corriente por la Junta

Congreso.
4-°—Presidente, Don José Márquez Mu-

ñoz.—Travesía de la Vega, 5.—Ignorado.
8 *—Presidente, Don Andrés de la Oliva

González.— Alcalá, 80.—ídem.
16.—Suplente, Don LulsXozano Sevilla-

no-.—Santa Isabel, 43.—Enfermedad.
18.—Presidente, Don Gabriel Maura Ga-

mazo.—Lealtad, 18.—Religioso.

días 11,12 Palacio
municipal del Censo, fueron designados pa-
ra las vacantes ocurridas en los cargos de
Presidentes ySuplentes deMesas electorales,
en los distritos y secciones que se relacio-nan, a los electores que a continuación se

sección 13.-Suplente, D. Simón Laso
Revuelta—Princesa, 67.-Analfabeto

22.—Presidente, D. Engenio Martín Ga-
rndo.-Carretera de Extremadura, 54

—
Enfermedad.

expresan ypor las causas que se indican Centro
Sección.— Cargo.

—
Nombre y apellidos.

Domicilio.— Causa de la renuncia del

Sección 1."-Suplente, D.Francisco LeraMarban.— Luna, b—Ignorado.

anterior Chamberí
Hospital.

Sección i.'-Suplente, D.Fernando Ló-
pez Megía—Lavapiés, 2.—Enfermedad.

13.— Presidente, D. JoséMenéndez Uge-
na.—Salitre, 14.—Sacerdote.

Sección 7.*-Presidente, D. Augusto Sa-ban Quintero.— Sandoval, ,o.-Enfermo

K-^afe10!
''

l<J "-' gy
—

Car-
Sección 12

"^"MChnmberí.

M^upíente, D.Salvador LóFelipe el Hermoso, 5.—Igno-

19- -Suplente, D. Ramiro López.—
Alonso Cano, 3 y 5—Sus ocupaciones.

Buenavista.
5.*—Suplente, D. José López Jumiila —

Marqués de Villamagna, 2.-Ignorado.
7-'-Suplente,D.LuisArguindey Pérez.

Serrano, 41.—Ignorado.
¿."-Suplente, D. Leonardo López Car-vajal.—Jorge Juan, 9—Enfermedad.

Congreso.
8.^Presidente,©.'#sa^Mfllán MorenoJorge Juan, 71.—Enfermedad.

j 2i-feiSoplente, D? Ga.
mero.-Huertas, 1 5.-Enfermedad.

Hospital.

pez Pérez
rado. mona!

—
Sandoval. 3.—Ignorado

22— Presidente, D. Cesáreo Meléndez.Lugo, 14.—Ignorado.
23—Suplente, D. Antonio Guijarro Ro-

mero.—Istúriz, 7—Fallecido.

io—Suplente. D.Salvador León VidalTrafaigar, 14—Enfermo. Sección i.
fl-Presidente, D. Antonio

Martín Orozco— Rollo, 12—Ausente.
7-'—Suplente, D. Vicente Jsiguero.—

Plaza del Alamillo, 5—Ignorado.
16— Presidente, D. José Marino Rome-

ro—Luciente, 10—Enfermedad.

Latina.

io—Suplente, D. Pedro González Gar-cía—Trafalgar, 36. -Fallecido.
lo.-SupJente, D. Benigno Aznar Carva-

jo—Jordán, 8—Ignorado.
20. -Suplente, D. Martín Luengo -

Abascal, 1 1—Enfermo. tfctijnsD si <

2G—Suplente, D. Pedro López Muñoz
a^^lgnprado, pj

,
!20—Suplente, D. Pedro López Martín.Paseo de la Castellana, 63—Ignorado* ».

Buenavista
2." -Presidente, D. Tomás Mingue*

Ranz— Conde Xiquena, 6—Ignorado.
8."—Suplente, D. Manuel López de Bu-Ual— Jorge Juan, 5—Igorado.

Sección 12—Suplente, D. Jesús Linares
Boo—Evaristo San Miguel,20—Ignorado.

Y para que conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gobernador civil de lapidvin-
cia, en cumplimiento délo acordado por la
Excelentísima Junta Central del Censoelector» en 24 de Febrero de 19,2, expido
la presente, visada por el señor Presidente y

Palacio. ;jfi $

Congreso
4-'-Suplente, D. Francisco Bernad Ga-llego—Prado, 3—Enfermedad,
«\u25a0'-Presidente D. Jqsé del Pino Cuen-ca.— Goya, bi—Ignorado.

Buenavista.
¿«TííiSuplente, D. José.Sedó Fernández,
villanueva, 31.—Ignorado.

D. MartínMartin Ros.sMiguel Servet, 5—Ignorado.
il13—Presidente, D^JJomingo SánchezReyes— Santa Isabel, 40—Ausencia.
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sellada con el de la Junta, en Madrid, a 11

de Marzo de 1915.
V oB°

ElPresidente,

próximo, pueden los que quieran presentar
proposiciones hacerlo en las Secretarias delas Juntas de disciplina de las Prisiones queradiquen en Capital de provincia, y en elNegociado de Suministros de esta Direc-ción gen -ral, durante las horas oficiales deoficina.

forme en un todo con las mismas, se com-
promete a tomar o so cargo dicho suminis-
tro con estricta sujeción a ella (aquí la pro-
posición en esta formal por el precio tipo o
con la baja del por ico en el precio
tipo.

exigen el depósito previo de acciones en la
Caja social con dos fechas de antelación al
fijado para la junta, debiendo prevenirse
que las horas hábiles para verificar tales de-
pósitos son de 15,30 a 17,30 los días labo-
rables.

Enrique Benito Chavarri
Emilio Bucxa

(Núm. I-039-)
La subasta lendrá lugar el día 19 de di-cho mes de Abril,a las once y media de la

mañana, en el local que ocupa este Centro
directivo, bajo pliego de condiciones y mo-delo de proposición publicados en la Gaceta
le Madrid.

12 de Marzo de 1915.
ElDirector gen eral,

i11I1 1 lütiérrez de la Vega.
B(E— 1

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 1.086.) (E.— no.)

Madrid, uno de Abril de mil novecien-
tos quince.

Don Emilio Bucsta y Rivera, Secretario de
la Juntó municipal del Censo electoral de
Madrid.

ElPresidente de la Comisión liquidado-
ra, Antonio MillorLoríente.La subasta para la contrata de suministro

de 600 metros cúbicos de piedra machaca-
da para el afirmado de la calle del Marqués
de Viana, tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales el día 16 de Abrilpróximo, yho-
ra de las doce de su mañana, bajo el tipo de
13 pesetas 50 céntimos el metro cúbico de
piedra de rio, importante 8.100 pesetas, y
pliego de condiciones que se halla de mani-
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento,
durante las horas de diez a doce, ¡os días
no feriados, y lo estará en el acto del re-
mate.

(A—168.)
Certifico: Que en sesión celebrada el día

diez del corriente por la Junta municipal
del Censo, fueron designados para las va-
cantes ocurridas en los cargos de Presiden
tes ySuplentes de Mesas electorales en los
distritos y secciones que se relacionan a los
electores que a continuación se expresan y
por las causas que se indican:

AVISO

(Núm. 1.084.) El Consejo de Administración de la di-
suelta Sociedad Fabril de Productos Ali
mentidos convoca a sus señores accionis-
tas a Junta general extraordinaria que se
celebrará el día 31 del actual, a las cuatro
de la tarde, en su antiguo domicilio social,
Princesa, número 65, para darles cuenta de
la incorporación a la Sociedad «La Victo-
ria», terminación de sus asuntos y liquida-
ción de la Sociedad.

Chamberí.
7.

a —Presidente, DonJ.Manuel Ruiz Lio-
vet.—Bravo Murillo,8.—Ignorado.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

6.'—Presidente, Don Felipe Ortfe de Zu
gasti Birró.

—Malasaña, 4.
—

ídem.

SECRETARÍA Chamartín de la Rosa, quince de Marzo
Esta Excelentísima Corporación, en se-

sión de 20 del actual, ha acordado se anun-
cie nuevo concurso público para la adquisi-
ción de seis camiones automóviles con des
tino al transporte de basuras en el servicio
de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de
condiciones insertos en U Gaceta de Ma \u25a0

drtd y Boletín Oficial de la provincii de
los días 17 y 12 de Diciembre de 191 4,
respectivamente, con las modificaciones que
a continuación se expresan:

de milnovecientos quince

12.—Suplente, Don J. LuisAlcaraz Suá
rez.— Quesada, 5.

—
ídem.

El Alcalde ,
B. Palacios. Madrid, 21 de Marzo de 1915

14.—Presidente, Don MiguelMartín Mar
tín.

—
Hernani, 11.

—
ídem.

Modelo de proposición
Don que vive ,enterado de las

condiciones de la subas"a en pública licita-
ción de suministro de seiscientos metros cú-
bicos de piedra partida para el afirmado de
la calle del Marqués de Viana, de esta po-
blación, anunciada en el Boletín Oficial
de laprovincia del día ,conformándose
con las mismas, se compromete a tomar a

Por el Consejo de Administración
Miguel Agustí.

15.—Presidente, Don Juan Martín
BravoMorillo,48. —

ídem
—

165.)

Congreso
8.*—Presidente, Don José Enrique |Már-

quez Caso— Alcalá, 72, duplicado.— ídem,
COMPA'ÍIA

21—Presidente, Don Antonio Monaste
rioMartínez.— Príncipe, 33.—Enfermedad,

Pago de los coches Mmmik snbnrbaeos de llafaArt. 13. El importe de los coches se
hará efectivo en dos plazos. El primero,
abonándose al adjudicatario la mitad del
importe total al efectuarse la entrega pro-
visional de los camiones, y el resto, o sea
la otra mitad, a los tres meses, con la en-
trega definitiva.

su cargo dicho suministro con estricta su
jeción a ella (aquí la proposición en esta
forma), por el precio tipo o con la baja
de por ¡00 en el precio tipo.

Hospital
Sección 1."—Suplente, D. Braulio Ló-

pez Martín.
—

Jesús y María, 34.—Igno-
rado.

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo sexto de los Estatutos, se convoca
por el presente aviso a la Junta general or-
dinaria de accionistas que esta Compañía
celebrará el martes treinta del corriente, a
las doce, en su domicilio social, calle de
Alarcón, 14, Madrid.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 1.085.) (E—ni.)

7-"—Presidente, D. Isabelo Martín de
Vidales. —Amparo, 73.

—
Enfermedad.

13—Presidente, D. Francisco Jorge Te-
Uo Muñoz.

—
Santa Isabel, 40.—Ignorado.

Asimismo se modifica el plazo de admi-
sión de proposiciones, que en este nuevo
concurso será de treinta días, a contar des-
de el siguiente a la inserción de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid.

15— Presidente, D. Ceferíno Martínez
Rodríguee— Salitre, 10.— Enfermedad.

COMPAÑ'A

DE LOS

ferrocarriles de Málaga, nigeciras y Cádiz
Orden del día

Latina
i.° Memoria del Consejo de Adminis-

Sección i.a
—

Presidente, D. Robustiano
Méndez Cortina.— Mayor, 97-—Ausente.

tración

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

2.0 Aprobación de Dálance

7."—Suplente, D. Aniceto Hoyos Ca
rranceja— Morería, 13.—Ignorado.

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo sexto de los Estatutos, se convoca

0 Elecciones esta utarias

Madrid, 20 de Marzo de 1915.
El Secretario,

4.
0 Diversos

8."—Presidente, D.Manuel Martínez Al-
varez—Solana, 5 y 7.—Ausente.

Palacio.

por el presenta aviso a la Junn general or
diñaría de accionistas que esta Compañía ce-
lebrará el martes treinta del corriente, a las
doce y media, en su domicil'o social, Pa-
seo de la Castellana, 54.

—
Madrid.

Madrid, veinte de Marzo de mil nove-

(Núm. 1.120.)
F. Ruano cientos quince

(E— 113.) Fi f q iministra

17'— Presidente, D. Manuel Martínez
Boga.— Ferraz, 15.— Enfermedad. AyuntamientosYpara que conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gobernador civilde la provincia,
en cumplimiento de loacordado por la Ex-
celentísima Junta Central del Censo electo-
ral en 24 de Febrero de 191 2, expido la pre-
sente, visada por el señor Presidente y sella-
da con el de la Junta, en Madrid a i3 de
Marzo de 191 5. .

Memoria del Consejo de Adninis-
ORDEN DEL DÍA DELEGACIÓN

DEL

CHAMARTINDE LAROSA tración
Aprobación del balance 3«fa.ura a^ttttnistraiteaLa subasta para el suministro, conserva-

ción, reparación y entretenimiento de las
lámparas y demás artefactos para el alum-
brado eléctrico en este término municipal
tendrá lugar en estás Casas Consistoriales
el día 16 de Abril próximo y hora de las
once de su mañana, bajo el tipo de tres mil
quinientas pesetas anuales y pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante
las horas de diez a doce los días no feria-
dos, yloestará en el acto del remate.

Elecciones estatutarias

4.' Ditersos.
Madrid, veinte de Marzo de mil nove-

cientos quince.

de Madrid

El Delegado del Jefe administrativo de
Por el Consejo de Administración,

ElPresidente,
El Duque de San Pedro.

plaza de Madrid
V.° B.'

El Presidente,
arique Benito Chavarri

Hace saber: Que siendo necesan^^^(
Hospital Militar de esta plaza durar.
mes> de Abril próximo víveres 'y artícu-
los de la clase que s contnuaeión se ex-
presa , en las cantidadeszqúttriftxijan las
necesidades del- servicio, las. personas que
deseen suministrar alguno Oitoeros presen-
tarán sus ofertas el diáclncode dicho mes.
de once a doce, en la Jefatura administra-
tiva del Establecimiento, acompañando
muestra delosrartícujos que ofrezcan.

:n el

(A.—170.)
EmilioBuceta

(Núm. 1.065.)

La Actividadteto cfifóÉ í Jas» Chamartín de la Rosa, 15 de Marzo de
9l3,

\u25a0
, hii» r ;; ' , ElAlcalde,

AJ:)^B. Palacios

Sociedad de seguros de vida en liajui-

Dirección general de Prisiones.
dación.

Antf/¿¡ 9í V
* .rokí^oqmeO tv> obauautorizada *esta Dirección general por

orden de 10 del corriente ntes de ÍVlat-
para cqjoj£a$ar,jme;iiante subasta pública
adquisiqi<Si <fc $.500 mantas de lana,

gra uitfi^ies-^j^s en las prisiones

doce de la' mañana del día 20 del co-
mente, hasta la misma horade! 13 de Abril

##-^'proposición. , De conformidad con k> 'r^é^'éhspone el
artkuJo<r9-de«tes Estatus* sóciflés?se con-
voca a juntatgeneral ttrdftiaTiafíjfife'se cele-
braráefcriía ifctieiactual, á JáVaitz dé la
mañana^ eMtí d&m'itflio^'socfaí; calí? f,dfe":

ILas condiciones qua-daSéiMeaiiir los ar-
tículos serán las que se expresan en* &pife*
go redamado alrdect«.,v y vijiMi.'se:..halla de
mawinesto en Ja c«aíiai?©fi««T»ffodos los
dr'assBo feíiados¿.de erice -aitreteis

l^ri-,#M.ique vive...... enterado de las \u25a0

condicio -es de la subasta en pública licita-
ción;?} !f*>ra|p(istfft(á« !|natírial,eiéctricof'y
reposición.de las lámparas y demás acceso-
rios para el alumbrado público de este tér-
minomunicipal, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día con-

Colmenares, dúiaer o 8
AHifeei*»**W*corfcurretícla Hé señor*

Accionistas se recuerdan los preceptos del
artículo 24 de los referidos Estatutos, que

wMftámiosTiobjet tmt éWhéWso
Aceite mineral,

ídem vegetal de i.'



Martes 23 de Marzo de 1915.4

Antracita ocupaba en la Sección de Co-
municaciones Marítimas.

5.270.
—

Don Luis María de Sierra y Un
quera, contra acuerdo de ia Di
irección general del Tesoro dé
28 de Enero de 19 15, sobre abo-
no de intereses de fianza consti-
tuida en garantía del cargo que
sirvió en Sagua la Grande
(Cuba).

ses correspondientes y milpesetas para cos-
tas, constituídaa favor de Don Ignacio S4inz
de Aja y González, se halla gravada con

otra hipoteca constituida en garantía de un
préstamo de mil quinientas pesetas que
Don José Lucía y Garcella hizo a Don Ma-
nuel Bernaldo de Quirós, y mil pesetas

Fernández Lara, fallecido sin testar, y cqv
herencia reclama su viuda, Petra Lope
Diez.

Arroz
Azúcar
Azafrán.
Azucarillos.
Bizcochos.
Carbón de^cok
ídem de hulla,

ídem vegetal.
Café.

En su virtud se llama a los que se crea
con igual o mefor dei echo, para que, si
quieren, comparezcan en este Juzgado
reclamarlo, dentro del plazo de treinta
días; con prevención de que, si no compa-
recen, les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

para costas
El remate tendrá lugar en este Juzgado

el día veinticuatro de Abrilpróximo, a las
doce de su mañana; haciéndose saber que
Jos autos y la certificación de cargas están
de manifiesto en la Secretaría del Actuario;

que se entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulación, y que las car-
gas ygravámenes anteriores, ylas preferen-
tes al crédito de la parte actora en estos
autos, si las hubiere, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate; que no se
admitirá postura que sea inferior al tipo
porque se subasta, yque para tomar parte en
ella deberán consignar previamente los li-
diadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado, el diee por ciento del valor del
expresado tipo.

Chocolate
Dulce.

Lo que eri cumplimiento del art. 36 d«
laley orgánica de esta jurisdicción, se anun-
cia al público para el ejercicio de los dere-
chos que en el referido artículo se men-
cionan.

Valencia, a i.'de Marzo de 19 15
Antonio Delgado.

P. S. M.,3asa común
Mariano Frías

arbanzo

Harina.
Huevos

(A—169.)
Madrid, 5 de Marzo de 191 5 JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍEl Secretario Decano,

Luis María Llórente, En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juezmunicipal
interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama -y emplaza a Vicenta
Navarro Montijo,cuyas demás circunstancias
yactúa iparadero se ignoran,para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número i.869 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará elperjuicio que haya lugar.

jamón

abón cor íun (Núm. 943.)
eiia

eche d :abras

Sección fldffliiiist.?liva de Prieri faseñaoza
lanteca DE MADRID

Merluza

ANUNCIO

Los Maestros y Maestras que por las rec-
tificaciones del Escalafón de aumento gra-
dual de sueldo correspondiente a los bie-

ntór

nios de 1908 a 1909 y 1910 a 191 1 pasaron
de una categoría a otra o ingresaron de.
nuevo en aquél, pueden hacer eil

Ypara su inserción en el Boletín Oficul
de esta provincia expido el presente, que
firmo en Madrid, a diez y siete de Marzo
de milnovecientos quince.

Madrid, 4 de Marzo de 1915
V.°B.°

Miguel Gay.

haberes en ia Depositaría de la Excelentísi-
ma Diputación por las diferencias de resul'
tas pertenecientes al año de 19:0.

tivos sus El Secretario,
Luis Garrido.

(B—404.)V."B.ü (Núm. 888.)
El Juez de primera instancia,

Eduardo Chalud y Soiá.Lo que se anuncia para conocimiento de
los interesados y demás efectos.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interinodel distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Mercedes
Viñas Garrido, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 2.1 18 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le

El Secretario,
Roque Navella.

(A—167.)
einte de Marz mil novecien- Madrid, 5 de Marzo de 1915.

El Jefe de la Sección
Rafael López Mora. TORRELAGUNA_.ontreras

(Núm. 922.) Don Manuel González Alegre y Ledesrra,
Juez de primera instancia de esta villay
partido de Torrelaguna.

114 )

ínbunal Supremo PilIílS Jllffl Por el presente hago saber: Que Doña
Marta Sanz Arquijo, mayor de edad, viuda
de Don Fernando Ibáñez Duce, hija legíti-
ma de Don Ceferino y de Doña María, na-
tural de esta Villa,falleció en ella, de don-
de eia vecina, el día veintiséis de Enero úl-
timo sin haber otorgado disposición alguna
testamentaria, y que se presenta a reclamar
su herencia su hermana de doble vínculo
Doña Adelaida Sanz Arquijo, también ma
yor de edad, viuda y vecina de El Álamo,

parará el perjuicio que haya lugar
Madrid, 4 de Marzo de 191 5Sala de lo ?oníencio$o-í>dminfetrafíoo JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA V.° B.-

Miguel Gay
CONGRESO El Secretario,

Luis Garrido
(B—403

SECRETARIA
En virtud de providencia del señor Juez

de primera ins'ancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, fecha 1 < del actual,
dictada en el juicio sumario que con arre-
glo a la ley Hipotecaria sigue D. Ignacio
Sáinz de Aja y González, contra Don Ma-
nuel Bernaldo de Quirós y Fernández, se
saca a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, y con la rebaja del 25 por 100
de su valoración, la siguiente finca:

ÍNum. vSr.jB
CIEMPOZUELOSReía ion de los pleitos Incoados ante

este Tribunal Don Alfonso del Busto de Oro, Juez muni
Don Eduardo Weibel y de Mau-

vel, contra acuerdo de la Direc-
ción general del Tesoro da 2 1

de Noviembre de 1914, sobre
abone de intereses de fianzas
constituidas por la Compañía
de Tranvías Eléctricos de Gra-
nada y por Don Francisco del

cipal de esta Villa de Ciempozuelos
en esta provincia Hago saber: Que se halla vacante laplaza

de Secretario suplente de este Juzgado mu-
nicipal, la cual se ha de proveer conforme
a lodispuesto en la ley Orgánica del Poder
judicial y Reglamento de io de Abril de
1871 ,Ja cual habrá de solicitarse dentro del
término de quince días, a contar desde la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Lo cual se hace público cumpliéndola
que dispone elarticulo novecientos ochenta
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil,
y, por éste, se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días; debiendo hacer constar que,
según manifiesta la solicitante en su escrito,
la finada tenía otra hermana llamada Hipó-
litaSanz Arquijo, la cual falleció en uno de
los pueblos de la provinca de Barcelona ha-
lá unos diez yocho años, y, por si tuvier2
dascendientes. se llama igualmente a éstos
para que comparezcan en expresado térmi-
no a ejercitar sus derechos.Í:Ia

de terreno, radicante en el tér-
mino municipal del Real Sitio
Je San Lorenzo del Escorial, em-
plazada al punto o sitio de la Pla-
w de Toros, siendo esta parcela la
señalada con el número siete del
plano que se levantó por lo relati-
vo a las que resultaron sobrantes
Je la vía pública. Contiene una
extensión superficial de orí cin-
:uenta metros cuadrados, ylinda:
ilNorte, o de frente, con la oalle
le Infantes; a) Sur, o testero, coa
una calle en proyecto llamada de
Sarmiento de Bengoa; al Este, o
sea por laIzquierda, entrando, con
la parcela número seis, yal Oeste,> derecha, con la parcela numera
jchojtasadaovaloreda para la

Saz
Don Honorio Riesgo y García,

contra acuerdo del Tribunal
gubernativo del Ministerio de
Hacienda de 9 de Febraro da
1915, sobre devoluoióa de can-
tidad ingresada por derechos
reales, por contrato suministros
con la Diputación provincial de
Madrid,

En este Juzgado municipal hay 849 ve-
cinos y se celebran al año, aproximadamen-
te, ocho juicios verbales civiles, cuatro ac-
tos de conciliación y 92 juicios verbales de
faltas.

Los aspirantes acompañarán a la solícl
tud:

Dado en Torrelaguna, a trece de Marzo
de mil novecientos quince.

1.* Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de antecedentes p*a-5.26. -Don Francisco Mestre Muela, con-

tra acuerdo del Tribunal guber-
nativo del Ministerio de Hacien-
da de 29 de Octubre de 1914,
sobre liquidación per derechos
reates de la escritura de venta
de una finca.

-Don Fraociaco Freigero González,
contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Fomente
en 19 de Febrero de 19 15, so-
bre su cesantía del cargo que

Manuel G. Alegre les; y
El Secretario,

Antonio San Miguel.
B(A—166.)

3.* La certificación de examen yapro-
bación, conforme a Reglamento, u otros
documentos ijue acrediten su aptitud p»r»
el desempeño del cargo.

Dado en Ciempozuelos, a 15 de Marzo
de 1915.

Alfonso del Busto.

VALENCIA
5 \u25a0*»•. Don Antonio Delgado y Curto, Juez de

primera instancia del distrito del Mar, de
Valeacia.

subasta en pesetas 4.000B
Se hace presente qus, según la certifica?

ción dd Registro de la Propiedad, la par-
cela de terreno reseñada, ademas de ia hi-
poteca de 2.500 pesetas de nrtacipaL, intere-

El Secretario,
P.S M-,

Marcelino Merino
Por el prevente hago saber: Que en este

Juzgado penden autos sobre declaración de
herederos abin test ato de Don Francisco w». dim. irAaTffact de vxlasco. wzawo, ¡5


